
i 1456 Sábado 17 abril 1993 BOE núm. 92

Segunclo.-Que se declare caducado el nombramiento del cIta
do Corredor, a partir de la expresada fecha. y abierto el plazo
de seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la devolución de la misma; y

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Murcia para que tramite
la publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial» de la provincia
y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación~

Madrid, 5 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, .Bolelin Oficial del Estado. del 31), el Secretario de
Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

10094 RESOLUCION de 16 de mano de 1993, de la Dirección
General de/Instituto Nacional de la Salud, por la que
se designa personal para proveer determinados pues~

tos de F.(Jcultativos Especialis_tas pertenecientes a los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, en el ámbito de las distintas
Comunidades Autónomas.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección.
constituidos en el ambito de las distintas Comunidades Autóno
mas, propuestas de adjudicación en relación con la provisión de
puestos de Facultativos Especialistas, incluidos en el anuncio de
la convocatoria de 14 de julio de 1989, publicada en elllBoletin
Oficial del Estado.. del día 25 del mismo mes y -corrección de
27 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 9 de agosto),
la Dirección General del Instituto ·Nacional de la Salud, en virtud
de las competencias que tiene atribuidas por la' Orden de 28 de
octubre de 1992 «((Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre),
y de conformidad con lo establecido en el artículo 8.o de la Orden
de 4 de febrero de 1965 y la base VII. g), del anuncio de con·
vocatoria antes citado, ha acordado designar a los candidatos que
en anexo aparte se relacionaR para proveer los puestos de Facul
tativos Especialistas de los Servicios Jerarquizados de las Insti
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social, que asimismo se
especifican.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma
de posesión. se estara a lo establecido en la base VIII y IX de
la convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial

del Estado» de 25 de julio de 1989. mediante Resolución de la
Secretaria General de Asistencia Sanitaria de 14 de julio de 1989,
así como lo establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en rela
ción con el artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, contra la presente Resolución podra
interponerse recurso de reposición previo al contencioso ante la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 16 de marzo de 1993.-El Director general, José Luis
Conde Olasagasti.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Canarias.
Hospital adscripción para asistencia especializada: General.

Lanzarote.
Cirugia general y aparato digestivo. Espec.: Turno libre.

Navarr,o Roldán. Jorge (renuncia).
Cirugia general y aparato digestivo. Espec.: Turno libre. Galvan

Garcia, Julian Vicente.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

10095 ORDEN de 13 de abril de 1993 par la que se dispone
el cese de don Miguel Carlos Díaz-Pache Pumareda
como Subdirector general de la Jefatura de Protocolo
dÉ?I Estado.

En virtud de lo previsto en el articulo 14.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del.Estado. acuerdo que don Miguel
Carlos Díaz·Pache Pumareda -5078354624 A0001-. funciona
rio de la Carrera Diplomatica, cese como Subdirector general de
la Jefatura de Protocolo del Estado, por haber sido designado
para otro cargo.

Madrid, 13 de abril de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2
de diciembre de 1987), el Subsecretario. Fernando Sequeira de
fuerites.

Ilmo. Sr. Jefe de Protocolo del Estado.


